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tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidom 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.860/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 34 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Eduar Gilberto Pala-
cios Marín, contra “Iago Servicios Técni-
cos, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.558 de 2009, se ha acordado citar a
“Iago Servicios Técnicos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 16 de marzo de 2010, a las
diez y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Iago Servicios Técnicos, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 34 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Drissia Kerievit,
contra “Bouquet Hostelería y Restauración,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.089 de
2009, se ha acordado citar a “Bouquet Hos-
telería y Restauración, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-

rezca el día 15 de septiembre de 2010, a las
nueve horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Bouquet Hostelería y Restauración,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 34 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Ángel Abel Girona
Méndez, contra “Backup Repair and Inte-
grated Outsourcing, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.428 de 2009, se ha acordado citar
a “Backup Repair and Integrated Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 16 de
diciembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 9, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Backup Repair and Integrated
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.274 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fredi Alfonso Lanchi Gonzaga, contra
la empresa “Krysfer Obras y Rehabilitacio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de fecha 22 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 7 de septiembre de
2009 tuvo entrada en el Registro de la Dele-
gación del Decanato, correspondiendo a
este Juzgado de lo social para su tramita-
ción, la demanda presentada por don Fredi
Alfonso Lanchi Gonzaga, contra “Krysfer
Obras y Rehabilitaciones, Sociedad Limita-
da”, en materia de cantidad, de lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—

Vistas por mí, doña María Luisa Segura Ro-
dríguez, ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social del número 10 de los de Madrid
y provincia, las presentes actuaciones, dicto
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto digo: Por repartida la

anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 2 de noviembre
de 2010, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

A los otrosíes: documental, respecto al
apartado a) no ha lugar al no ser obligatoria
su llevanza.

Respecto al apartado b), no ha lugar al ser
documental a la que la parte solicitante tiene
acceso.

Respecto al apartado c), no ha lugar al ser
documental que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo soli-
citado por la actora, para la práctica de la
prueba de interrogatorio de la parte en jui-
cio, de conformidad con los artículos 301 y
siguientes de la Ley 1/2000 de Enjuicia-
miento Civil, y efectos preveídos en el ar-
tículo 304 del mismo texto legal, es decir,
que en caso de incomparecencia el Juzgado
podrá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Krysfer Obras y Rehabilitacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.510/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.607 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián del Castillo Peces, contra la em-
presa “Constructora Pedralbes, Sociedad
Anónima”, don Miquel Vilella Barrachina y
doña Olga Forner Beltrán, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 420 de 2009
En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario entre partes: de una, y como de-
mandante, don Julián del Castillo Peces, que
comparece asistido por la letrada doña Cristi-
na Gutiérrez Solar, y de otra, como demanda-
dos, “Constructora Pedralbes, Sociedad Anó-
nima”, don Miquel Vilella Barrachina, doña
Olga Forner Beltrán y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Julián del Castillo Peces, contra
“Constructora Pedralbes, Sociedad Anóni-
ma”, condeno a la empresa demandada a
que abone al actor la cantidad de 17.000
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este

Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/1607/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” la mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Olga Forner Beltrán, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

En autos de demanda número 1.569 de
2008 se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 418 de 2009
En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario entre partes: de una, y como de-
mandante, don Lakrouni Ahmed, que compa-
rece asistido por el letrado don Mariano Ayuso
Pacha, y de otra, como demandados “Cons-
trucciones Astray Lafora, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no com-
parecen, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Lakrouni Ahmed, contra “Cons-
trucciones Astray Lafora, Sociedad Limita-
da”, condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la cantidad de 6.331,05 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por

comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2509/0000/00/1569/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” la mencionada la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

En Madrid.—Firmado.
(03/37.508/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Raquel Landivar Rodrí-
guez, contra doña Vanesa Carlota Andrew,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.284 de 2009, se ha acordado ci-
tar a doña Vanesa Carlota Andrew, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de diciembre de 2009, a las diez cin-
cuenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Vanesa
Carlota Andrew, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.436/09)


